RES. 4555/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007290, Ent. N° 6589/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Fianzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado N° 19/2015,  convocado por la Unidad Centralizada de Adquisiciones  (UCA), para la “Adquisición de fideos secos”; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la UCA de 5 de octubre de 2015, se adjudicó el llamado a las firmas: Darcel S.A. y Distribuidora Manantiales S.A., por las cantidades máximas detalladas, las que podrán ampliarse por hasta aproximadamente un 30% del total adjudicado;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 4 de noviembre de 2015, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a 308.572 kilos, adjudicados a Darcel S.A. por $ 4:693.472,oo y a Distribuidora Manantiales S.A. por $  18:937.637,oo ambos IVA y flete incluidos;

3) que en esta oportunidad se adjunta nota de fecha 21 de noviembre de 2016 por la cual se solicita ampliar hasta las cantidades que se detallan, los ítems: fideos secos-sémolas para pasta, fideos secos-comunes para pasta; y fideos secos-semolados para sopa; no requiriéndose ampliar el ítem fideos secos al huevo para sopa, dado que los saldos, a la fecha, cubren lo estimado de demanda para tres meses; constando la conformidad de las adjudicatarias;

4) que por Resolución Nº 126/016, de fecha 29 de noviembre de 2016, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, se dispone ampliar la adjudicación del presente Llamado a las firmas Darcel S.A. y Distribuidora Manantiales S.A., según el detalle adjunto por los ítems 11 A1, 11 A2, 11 A3, 11 B2 y 11 B3 para Montevideo e Interior, aumentando los mismos en un 40, 70 y 10%, al amparo de lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF;
5) que se adjunta Cuadro de importes adjudicados, correspondiendo a Darcel S.A. un monto de $ 1:877.678,30 y Distribuidora Manantiales S.A. la suma de $ 7:559.609,11; de lo cual se notificaron los oferentes con fecha 30 de noviembre, constando en dicha planilla el monto que la firma Distribuidora Manantiales S.A., deberá abonar por concepto de garantías de cumplimiento de contrato;

CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación se efectúa  conforme a lo preceptuado en el Artículo 74 del TOCAF; 
2) que no consta la publicación de la ampliación en la página de ACCE de Compras Estatales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía  y  Finanzas  la  intervención  de  las  sumas  de  $ 1:877.678,30  y  $  7:559.609 ambos IVA y flete incluidos, a favor de las firmas Darcel S.A. y Distribuidora Manantiales S.A., previo control de la existencia de la publicación de la ampliación en la página de ACCE de Compras Estatales y de la imputación en el Objeto del Gasto con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, se comete a la Contadora Auditora, el control del cumplimiento del depósito correspondiente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, por parte de la firma Distribuidora Manantiales S.A.;
     3) Comunicar a la Contadora Auditora; 
     4) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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